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manda la gestión admin is t ra t i va ; y dadas las 
condic iones económicas porque atraviesan las 
Empresas de Energía E léct r ica que prestan ser-
v ic io púb l i co , corresponde al Min is ter io proveer 
lo conducente a f i n de que las sol ici tudes que 
sobre aprobación o rev is ión de tar i fas presen-
ten las empresas de que se trata en este Decreto, 
sean estudiadas y resueltas dentro del .menor t iem-, 
po posible, 

DECRETA: 

Articulo primero. Adscribese -al Ins t i tu to de 
Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléct r ico, 
por todo el t iempo que el Gobierno considere 
necesario, las funciones que en seguida se de-
te rminan : 

a) Estudio y rev is ión de las sol ici tudes que 
sobre aprobación de tar i fas presenten las Em-
presas de Energía Eléctr ica destinadas' a prestar 
serv ic io púb l ico en el t e r r i t o r i o nacional ; 

bü Efectuar el con t ro l técnico y económico 
de las empresas productoras y d is t r ibu idoras de 
energía eléctr ica, con el f i n de garant izar la 
correcta prestación ¡de los servicios; 

c;) E m i t i r concepto sobre las sol ic i tudes de 
permiso que para ocupar bienes de uso púb l i co 
con redes conductoras de energía eléctr ica, ha-
gan las empresas a que se rei iere el presente 
Decreto, p rev io estudio de los planos que al res-
pecto debe ex ig i r el Inst i tu to y que las Empresas 
están obligadas a presentar para este t rámi te . 

d) Levantamiento de la estadística sobre ca-
pacidad, producción y venta, de las empresas de 
eftergía eléctr ica que actualménte func ionan en el 
país, así como de. los proyectos y ensanches o 
construcción de plantas que se adelanten por 
cuenta de las empresas pr ivadas, of iciales, semi-
of iciales o del mencionado Inst i tu to. 

e) Estudiar las sol ici tudes sobre invers ión 
de los fondos de reservas para depreciación, con-
t r o l de la constitución de los mismos, y de las 
obras que se' adelanten con tales fondos. 

f) Contro l de la invers ión de los emprést i tos 
contraídos por los Departamentos y los Mun ic i 
pios para la construcción, ensanche y mejora-
miento de sus plañías eléctr icas, lo mismo que 
de los estudios que con ta l f i n elaboren las nien-

" donadas entidades; 
g) De acuerdo con la Sección de Tar i fas de 

Energía E léc t r ica del Min is ter io de Fomento, 
el Ins t i tu to deberá pract icar las visitas de orden 
técnico y económico que se consideren necesa-
r ias y convenientes para el completo conoci-
miento de causas que asistan a las empresas en 
re lación con las sol ici tudes sobre aumento de 
tar i fas o n iod i i i cac ión de horar ios para la .pres 
tacjión de los servicios, y en todo caso, las que 
const i tuyan una gestión necesaria para tomar una 
determinac ión o f i c ia l en estos aspectos; 

h) Elaborar instrucciones para la confección 
de las especif icaciones que deben l lenarse en la 
construcc ión de plantas eléctricas, bien sean" de 
propiedad o f i c ia l o p r i vada ; 

i ) Revisar los proyectos sobre construcción de 
plantas eléctricas y emi t i r el concepto sobre la 
conveniencia de su aprobación o improbac ión 
por parte del Min is ter io de Fomento; 

j,) Superv ig i lancia de las of ic inas de ver i f ica-
c ión para los aparatos de medida y cont ro l que 
de con fo rmidad con lo dispuesto por el a r t icu lo 
15, en concordancia con el ar t icu lo 1? del De-
creto 1606 de 1937, están obligadas a organizar 
las empresas de servicio púb l i co . 

Articulo segundo. Cont inuarán adscritas al Mi-
n ister io de Fomento (Sección Tar i fas de Ener-
gía E léc t r i ca ) , las demás funciones de carác-
ter admin is t ra t ivo que de con fo rmidad con las 
leyes corresponde ejercer al Gobierno en mater ia 
de los servicios a que se ref iere el preserfte De-
cretó. 

Articulo'tercero, ^.os estudios, conceptos e in-
formes que en relación con las funciones ads-
cr i tas efectúe, emita o r inda el Inst i tu to de Apro-
vechamiento de Aguas y Fomento • E léct r ico se-
rán revisados y resueltos en de f in i t i va por eí Mi-
n is ter io de Fomento (Sección Tar i fas de Ener-
gía E léc t r i ca ) , quien avocará las decisiones a. 
que haya lugar. 

Articulo cuarto. Para la efect iv idad del man-
dato contenido en este Decreto, la Seceióji de 
Tar i fas de Energía Eléctr ica pondrá a disposi-
c ión del Instituto de Aprovechamiento de Aguas 
y Fomento Eléctrico, los expedientes que éste 
sol ic i te con el fin de 'e jecutar las funciones* que 
se le adscr iben, después de lo d i a l serán devuel-
tos- a d icha Sección con el in fo rme correspon-
diente. 

Articulo quinto. Para el estudio v rev is ión de 
tar i fas que de con fo rm idad con l o d i s p u e s t o en 
el ar t ículo ejecute el Ins t i tu to de Aprovecha-
miento de Aguas y Fomento Eléct r ico, las empre-
sas de energía eléctr ica establecidas o que se es-
tablezcan en el p - i ú con el f in de prestar servic io 
públ ico, continuarán remi t iendo a d icho Insti-
tuí o los documento» determinados por las Leyes 
109 de 19;'íu v lo-, Decretos números 1606 \ 1/17 
de 1937 > '¿2$, dc- 1948, y todos ios que 'd i cha 
ent idad o el Ministerio de Fomento 'en opor tun i -
dad juzgue necesarios, para el per fecc ionamiento 
de tales negocios. 

Articulo sexto. E l presente Decreto r ige desde 
la fecha de su expedic ión. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 14 de d ic iembre de 
1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 
Presidente de la Junta. 

Mayor General Deogracias Fonseca.—Contra-
almirante Rubén piedrahita .4.—Brigadier Gene-
ral Rafael Navas Pardo.—Brigadier General Luis 
E. Ordóñez. 

El Min is t ró de Fomento, 
Joaquín Vallejo A. 

SE MODIF ICA UN DECRETO 

DECRETO NUMERO 2522 D E 1957 
(DICIEMBRE 14) 

por el cual se modifica el Decreto número 1779 
de 1957. 

L a Junta M i l i t a r de Gobierno, 

en uso de las atr ibuciones que conf iere el ar t icu lo 
121 de la Const i tuc ión Nacional , y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 1779 de 1957 se decla-
ró en i n te r i n idad el uso de vehículos of iciales, 
de entidadés autónomas y otras, se ordena que 
aquellos que no sean indispensables para su ser-
v ic io púb l ico sean entregados al Departamento 
Nacional de Provisiones para ser vendidos en 
públ ica subasta; * 

Que en d icho Decreto quedaron comprend i -
dos los vehículos pertenencientes a los Inst i tutos 
de Fomento Mun ic ip ia l , de Aprovechamiento de 
Aguas y Fomento E léc t r ico y de Crédi to Te r r i -
to r ia l , los cuales deben quedar excluidos de las 
medidas ordenas, 

D E C R E T A : . ^ 
Artículo primero. Los Inst i tutos de Fomento 

Munic ipa l , de Crédi to Te r r i t o r i a l y de Aprove-
chani iento de Aguas y Fomento Eléct r ico, que-
dan excluidos de las medidas ordenadas por el 
Decreto número "1779 de 1957. 

Artículo segundo. Cada uno de los Inst i tutos 
mencionados en el ar t ículo anter ior procederá 
a vender los vehículos automotores qué no sean 
Indispensables -para su servic io, con sujeción a 
las normas del Código Fiscal que r igen esta ma-
ter ia, y los dineros que recaude por la venta le 
pertenecerán exclusivamente, de acuerdo con la 
D i recc ión General del Presupuesto y la Contra-
lo r ia General de la Repúbl ica. 

Artículo tercero. Queda mod i f i cado en estos 
términos el Decreto número 1779 de 1957. 

Artículo cuarto. Este Decreto r ige desde la 
fecha. de su expedic ión. , 

Comuniqúese v publiquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 14 de d ic iembre de 

1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 
Presidente de la Junta. 

Mayor General Deogracias Fonseca.— Contra-
a lmirante Rubén Piedrahita -Á.—Brigadier Gene-
ral Rafael Navas Pardo.—Brigadier General Luis 
E. Ordóñez. 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Antonio Alvarez Restrepo. 

El Min is t ro de Fomento, -
^ Joaquín Vallejo' Arbeláez. 

SE RECONOCE 
Y ORDENA UN PAGO 

DECRETO NUMERO 2524 DE 1957 
'(•DICIEMBRE 141 

por el cual se reconoce y ^ordena el pago de 
unas deudas de la construcción de los fío-

teles de Turismo de Melgar, Málaga y 
San Gil. 

Nacional por conducto del 'Min is ter io de Fomen-
to, construyera los Hoteles de Tur ismo de las 
ciudades de Melgar, Málaga y San'-Gil,-quedando 
autorizado el Min is te r io para contratar parc ia l 
o totalmente la construcción de las mencionadas 
obras; 

Que por Decretos números 2564 de 1954. 0618, 
1627 y 2829 de 1955, 0998 de 1956 y (1795 de 
1957, el Gobierno Nacional f i jó los aportes pr i -
mero, segundo, tercero, cuarto y qu in to para la 
const rucc ión del Hotel de Tu r i smo de la c iudad 
de Melgar; 

Que ñor Decretos números 2648 de 1954. 109Í" 
v 2829'de 1955, 2426 de 1956 y 0795 de 1957, el 
Gobierno Nacional f i j ó los aportes p r imero , se-
gundo, tercero y cuarto, para la construcción del 
Hotel de Tur ismo de la c iudad de Málaga; 

Que por Decretos números 3557 de 1954, 1441 
y 2829 de 1955, 2426 de 1956 y 0795 de 1957, 
el Gobierno Nacional f i j ó los aportes p r imero , 
segundo, tercero, cuarto y qu in to, para la cons-
t rucc 'ón del Hotel de Tur ismo de la c iudad de 
San Gi l ; 

Que el Min is ter io de Fomento, de acuerdo con 
la autor ización confer ida por el Decreto legis-
la t ivo número 0618 de 1955, contrató con el 
doctor Adol fo Ty l ius D i t tmann la construcc ión 
de las pr imeras cuatro etapas por admin is t ra-
ción delegada, del Hotel de Tur ismo de la c iudad 
de Melgar, y la qu in ta y ú l t ima etapa se contrató 
a prec io f i lo . El contrato celebrado con el doc-
tor T y l i u s D i t tmann con fecha 14 de agosto del 
presente año, para la construcción a precio f i j o 
de la quinta y ú l t ima etapa del mencionado Hotel, 
fue negada su aprobación por parte del honora-
ble Consejo de Ministros, en la sesión del 13 de 
noviembre p róx imo pasado; 

Que el Min is ter io de Fomento de acuerdo con 
la autor ización confer ida por medio del Decreto 
legislat ivo número 1095 de 1955, contrató con ei 
doctor Adol fo Ty l ius D i t tmann, la const rucc ión 
de las pr imeras cuatro etapas, por admin is t ra-
c ión delegada, del Motel de 'Tur ismo de la c iudad 
de Málaga. E l contrato celebrado con e! doctor 
Ty l ius D i t ímann con fecha 26 de septiembre 
del presente año, para construcción a prec io 
f i j o de la cuarta y ú l t ima etapa del mencionado 
Hotel, no fue enviado a la aprobación del hono-
rable Consejo de Ministros, por las mismas ra-
zones anotadas en la ú l t ima parte del consideran-
do anter io r ; 

•Que el Min is ter io de Fomento, de acuerdo con 
la autor ización confer ida por el Decreto numeru 
1441 de 1955, contrató con el doctor Adol fo 
Ty l ius D i t tmann, la construcción de las primera-4 
tres etapas, por admin is t rac ión delegada, del Ho-
tel de Tur ismo de la c iudad de San Gil , y la 
cuarta y ú l t ima etapa se contrató a p rec io í'iio. 
E l contrato celebrado con el doctor Tv l ius Di t t -
mann con fecha 3 de iul io de 1957, para la 
construcción a prec io f i jo de la cuarta parte den 
mencionado Hotel, fue negada su aprobación 
por parte del honorable Consejo de Ministros, 
en la sesión del 13 de noviembre p róx imo pa-
sado; 

Que el Min is ter io de Fomento, cumpl iendo ins-
trucciones de la Presidencia de la República, le 
ordenó en su época a l Contratista, doctor Adol-
fo Ty l ius Di t tmann la cont inuac ión de los tra-
bajos en la construcción de los Hoteles de Tur is -
mo de las ciudades de Melgar, Málaga y San Gii , 
según of ic io de la D iv is ión Nacional de Tur ismo, 
y por esta razón se encuentran pendientes de 
reconocimiento diferentes servicios prestados en 
la construcción de los mencionados Hoteles; 

Que el Contrat ista de las obras de los mencio-
nados Hoteles, doctor Adolfo Ty l ius D i t tmann. 
en comunicac ión de fecha 15 di- noviembre de 
1957, d i r ig ida al Min is ter io de Fomento, i n fo rma 
el estado de las cuentas de dichos Hoteles, rela-
cionado con ios trabajos e inversiones ya efec-
tuados. (file se encuentran pendientes do reco-
noc imiento v pago, así: Melgar S 159 .6 ' i3.20: Má-
laga % 250.640.» / , v San Gi l $ 176.259.0 ' : 

Que por otra parte, el Min is ter io de Fomento 
sol ic i tó y obtuvo del Inst i tuto de Crédito Te r r i -
to r ia l , el servieio de un ;ngeniero para que prac-
t icara una visita a las construcciones de los Ho-
teles de Tur ismo de Málaga v San Gil , y del in-
f o rme rendido por este funcionar io, se concluye 
que las cantidades que se adeudan por trabajos 
ejecutados en dichas obras, están de acuerdo, 
con las informaciones del doctor Adol fo Ty -
l ius D i t tmann ; 

Que, asimismo, en el in forme rendido por 
el Alcalde del Ci rcu i to de Melgar, se encuentra!! 
las relaciones de las deudas pendientes de pagu, 
por diferentes conceptos, todas ellas referentes' 
_a las obras del Hotel de Tur i smo de esa local i-
dad, y <¡e otras que se encuentran en poder-de l 
Contrat ista doctor Adolfo Tv l ius Di t tmann, 

L a Junta Mi l i ta r de Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia. 

en uso ele sus facultades legales, v 

CONSIDERANDO: 

Que por Decretos legislat ivos números 0618, 
1095 v 1441 de 1955, se dispuso que ei Gobierno 

DECRETA: , 
Artículo primero. Reconócese v ordénase el 

pago a favor del doctor Adol fo Tv l ius Dittmann, 
de la cant idad de ciento cuarenta y siete mi l 
setecientos ochenta ¡pesos con setenta v cuatro 
centavos ($ 147.780.74) moneda corr iente, para 
cancelar las cuentas por trabaios e inversiones 
•ya . efectuados en, la construcc ión del Hotel de 
Tur ismo de. la c iudad de Melgar, en el Departa-


